
ANEXO I

SUMA FIJA REMUNERATIVA NO BONIFICABLE

CARGOS DOCENTES DE JORNADA COMPLETA (Valores tope por Persona)

o Escala de antigüedad 0% a 60% y cuyo puntaje sea igual o mayor a 2.043
puntos (cargo Maestro de Grado Jornada Completa): $2.850,08. Si el puntaje
fuera menor a 2.043 puntos, se otorgará un monto proporcional al puntaje del
Sueldo Básico Unificado Docente.

o Escala de antigüedad 70% a 120% y cuyo puntaje sea igual o mayor a 2.043
puntos (cargo Maestro de Grado Jornada Completa): $3.593,56. Si el puntaje
fuera menor a 2.043 puntos, se otorgará un monto proporcional al puntaje del
Sueldo Básico Unificado Docente.

CARGOS DOCENTES DE JORNADA SIMPLE 

o Escala de antigüedad 0% a 60% y cuyo puntaje sea igual o mayor a 1.120
puntos (cargo Maestro de Grado Jornada Simple): $1.425,04. Si el puntaje
fuera menor a 1.120 puntos, se otorgará un monto proporcional al puntaje del
Sueldo Básico Unificado Docente.

o Escala de antigüedad 70% a 120% y cuyo puntaje sea igual o mayor a 1.120
puntos (cargo Maestro de Grado Jornada Simple): $1.796,78. Si el puntaje
fuera menor a 1.120 puntos, se otorgará un monto proporcional al puntaje del
Sueldo Básico Unificado Docente.

La presente suma no se considerará para el cálculo del Complemento Mínimo 
Garantizado y será proporcional a los días trabajados por cada docente con un 
tope máximo mensual por persona equivalente al valor de cargos de Jornada 
Completa y según la escala de antigüedad establecida en cada caso.

En todos los casos se mantienen las equivalencias de 20 h/c para los cargos de 
Jornada Simple y 40 h/c para los cargos de Jornada Completa.

IF-2018-24986358-   -DGPDYND

página 1 de 1

ANEXO - RESOLUCIÓN CONJUNTA N° 1230/MEFGC/18 

N° 5464 - 25/9/2018 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 445



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Anexo I

El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.

IF-2018-24986358-   -DGPDYND
Martes 11 de Septiembre de 2018

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2018.09.11 10:42:36 -03'00'

Bettina Viviana Diaz
Director General
D.G. PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE
MINISTERIO DE EDUCACION E INNOVACION

Digitally signed by Comunicaciones
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2018.09.11 10:42:36 -03'00'

ANEXO - RESOLUCIÓN CONJUNTA N° 1230/MEFGC/18 (continuación)

FIN DEL ANEXO 

N° 5464 - 25/9/2018 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 446


		2018-09-24T19:27:19-0300
	Glenda Roca




